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Resumen

E n este artículo se describe la 
trayectoria de la literatura so-
bre la urbanización popular 

en América Latina, especialmente 
en México, y el papel jugado por las 
diferentes concepciones sobre el 
asunto en el desarrollo teórico y en 
las propuestas prácticas. La urbani-
zación popular es un proceso por 
causa del cual algunas ciudades de 
países no desarrollados experimen-
tan un rápido crecimiento debido a 
la migración y mediante la creación 
de asentamientos espontáneos. 
La literatura sobre el tema data 
desde los años cincuenta del siglo 
pasado hasta la actualidad, y con-
siste en trabajos del sector público 
y académico —investigaciones de 
enfoque marginalista y perspecti-
vas histórico-estructurales— que 
abordan la producción social de vi-
vienda urbana y los asentamientos 
espontáneos.
 La “teoría” de la urbanización 
popular es un conjunto articulado 
de proposiciones que explican el 
desarrollo y funcionamiento del 
proceso por medio del cual los gru-

pos sociales urbanos de escasos 
recursos gestionan la ocupación de 
espacios de tierra para construir 
ellos mismos sus viviendas y pro-
mueven la intervención del gobier-
no para regularizar la tenencia de 
los terrenos, mejorar las condicio-
nes de sus viviendas e incorporar el 
asentamiento al conjunto de servi-
cios y equipamiento básicos.
 La orientación teórica margina-
lista-funcionalista postula la liber-
tad y autonomía para construir una 
vivienda posible y la participación 
estatal regularizadora y urbaniza-
dora; el análisis histórico-estructu-
ral define el consumo de vivienda 
como parte de la reproducción de 
la fuerza de trabajo social; la pers-
pectiva de género parte de la ínti-
ma y permanente relación que la 
mujer establece con las condicio-
nes de la casa y con el estado de 
la vialidad, servicios y equipamien-
to básicos, que le permite ejercer 
el liderazgo y organización de la 
comunidad en la demanda de los 
mismos. 
 Los ingredientes cuya conjuga-
ción nutren la conceptualización 
oficial de la urbanización popular 
son: crecimiento de la población; 
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bajos ingresos familiares; financia-
miento inaccesible; alto precio de 
la tierra; el desarrollo económico 
como base del social; y las políticas 
sociales neoliberales.

Palabras claves: Urbanismo, Vi-
vienda, Autoconstrucción, Teoría 
urbano-popular

Introducción

La urbanización popular es un pro-
ceso a causa del cual algunas ciu-
dades de países no desarrollados 
experimentan un rápido crecimien-
to (Turner, J., 1970), debido espe-
cialmente a la migración campo-
ciudad y mediante la creación de 
asentamientos espontáneos, ile-
gales en su mayoría, marginados y 
de bajos recursos (Duhau, E., 1998; 
Pradilla, E., 1987). Puesto que los 
procesos de urbanización popular 
tuvieron su mayor impulso durante 
los años sesenta y setenta del siglo 
pasado, es en dichas décadas y a 
principios de los ochenta cuando 
se publica en América Latina gran 
diversidad de trabajos, reducién-
dose después considerablemente 
el número de éstos, aunque nunca 
al punto de desaparecer. En el caso 
de México, en un estudio realiza-
do por Martha Schteingart (1988) 
para describir la evolución que la 

investigación social sobre vivienda 
había alcanzado hasta 1988, se de-
finen tres etapas fundamentales. 
El primer periodo se ubica de los 
años cincuenta a los setenta y en él 
aparecen trabajos del sector públi-
co centrados en la planificación y la 
acción habitacional, e investigacio-
nes de enfoque marginalista reali-
zadas por especialistas norteameri-
canos. Entre los años setenta y los 
ochenta, académicos de los secto-
res público y privado abordan críti-
camente el problema de la vivienda 
bajo una perspectiva estructural. 
La tercera etapa se abre durante 
los ochenta y en ella participan, 
junto con los esfuerzos académicos 
institucionales, trabajos individua-
les y de nuevos centros de inves-
tigación que tocan el problema de 
la producción social de vivienda y 
los asentamientos espontáneos. La 
exposición de esta trayectoria de la 
investigación sobre vivienda con-
cluye afirmando que existe “poco 
desarrollo de aspectos explicativos, 
e incluso la misma generación de 
información necesaria es aún limi-
tada” (Schteingart, M., 1988: 38). 
En la década de los noventa apa-
recen trabajos interesantes reali-
zados en torno del fenómeno de 
la urbanización popular en México, 
presentando algunos de ellos nue-
vos análisis en materias de política 
social de vivienda (González Alcalá, 
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J., 1998; Ruiz, 1994: Catalán, 1993); 
de relaciones estructurales de algu-
nas variables específicas y manejo 
clientelar de los procesos urbano-
populares (Duhau, E., 1998; Pozas, 
M., 1990); de análisis enfocados 
desde el punto de vista del gene-
ro (Chant, 1994; Massolo, 1994; 
Ortiz, 1994); y de estudios compa-
rativos en áreas geográficas fron-
terizas (Richardson, 1996; Ward, 
1999); enriqueciendo todos ellos el 
acervo sobre el tema, aunque sin 
llegar a cubrir todavía suficiente-
mente ni los niveles deseables de 
información, ni los propiamente 
explicativos. Cuando algunos de 
los estudiosos clásicos o modernos 
aluden a la situación del fenómeno 
urbano-popular-vivienda precaria, 
en los últimos años siguen desta-
cando la importancia social que el 
mismo conserva (Pradilla, E., 2011; 
Rojas, 2004). De cualquier manera, 
el conjunto de hallazgos y puntos 
de vista contenidos en la investi-
gación sobre la vivienda precaria 
realizados hasta ahora ha propor-
cionado material suficiente para 
desarrollar ideas congruentes en 
torno del sentido y naturaleza del 
fenómeno urbano-popular.
 Entendemos la “teoría” de la 
urbanización popular como un 
conjunto articulado de proposi-
ciones que explican el desarrollo 

y funcionamiento del proceso por 
medio del cual los grupos sociales 
urbanos de escasos recursos ges-
tionan la ocupación de espacios de 
tierra para construir ellos mismos 
sus viviendas y promueven la inter-
vención del gobierno para regulari-
zar, cuando es el caso, la tenencia 
de los terrenos, mejorar las con-
diciones de sus viviendas e incor-
porar el asentamiento al conjunto 
urbano mediante la introducción e 
instalación de los servicios y equi-
pamiento básicos (Duhau, E., 1998; 
Pradilla, E., 1987; Schteingart, M., 
1981). Las perspectivas teóricas 
elaboradas hasta ahora acerca de 
los procesos de urbanización po-
pular son tan diversas en conteni-
do y enfoque metodológico, que 
intentar clasificarlas bajo criterios 
lógicamente fundados y coheren-
tes se antoja una tarea inacabable. 
Sin embargo, bajo líneas muy gene-
rales, y siguiendo los criterios esta-
blecidos por la propia interacción 
de la literatura cuando confronta 
y critica puntos de vista, intentare-
mos aquí definir algunos espacios 
dentro de los cuales puedan engra-
nar las perspectivas más relevantes 
construidas hasta ahora. 
 En el estudio de los temas direc-
tamente integrados al fenómeno de 
la urbanización popular, podemos 
distinguir así cuatro orientaciones 
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teóricas generales: dos de ellas, 
las concepciones marginalista-fun-
cionalista —entre cuyos exposito-
res más destacados encontramos 
a John Turner y sus colegas— y 
los análisis histórico-estructurales 
—bien representados por Emilio 
Duhau, Emilio Pradilla y Martha 
Schteingart—, han ocupado un lu-
gar central en las discusiones, de-
bido en particular al contraste de 
los supuestos epistemológicos que 
sustentan a una y a otra —eviden-
ciados en los términos que las de-
signan—, y en especial por la gran 
influencia que la primera ha ejerci-
do en los hacedores de la política 
social del tercer mundo. En cierta 
forma, el resto de los estudiosos se 
distingue en razón del grado de su 
identificación con cada una de di-
chas orientaciones, formándose de 
este modo un espacio aparte con 
aquellos que se alejan sustancial-
mente de ambas. Este grupo de au-
tores no forma un todo compacto 
e identificable, manteniendo con-
secuentemente cada uno su propia 
originalidad. A él pertenecen un 
sinnúmero de investigadores, tales 
como Cortés Rocha, Bazant, Garza, 
Ward, y muchos otros que serán ci-
tados a lo largo del presente estu-
dio. La perspectiva de género, que 
ha influido en todos los campos de 
la investigación social, ha aportan-

do también hallazgos importantes 
en materia de urbanización popu-
lar, ubicando a la mujer como ele-
mento medular de los mismos. A 
esta corriente pertenecen estudios 
realizados por Craske, Chant, Chali-
ta, Durán, Espinoza, González Cruz, 
Laguna, Sánchez, Massolo, Mogro-
vejo, Rangel, Torres, entre otros. 
Finalmente, la conceptualización 
oficial de los procesos de urbani-
zación popular y la problemática 
correspondiente están contenidas 
en documentos tales como la le-
gislación y los planes, programas e 
informes gubernamentales, y se re-
ducen, generalmente desde el pun-
to de vista teórico, a una variante o 
mezcla de las cuatro orientaciones 
mencionadas. 
 

La concepción marginalista-fun-
cionalista y su propuesta práctica 

La concepción marginalista-funcio-
nalista contiene una perspectiva 
teórica del problema de la vivienda 
de escasos recursos, con base en 
la cual se formula una propuesta 
práctica. Las críticas más severas 
a los puntos medulares de la parte 
teórica provienen de autores más 
o menos alineados a los conceptos 
fundamentales del enfoque histó-
rico-estructural. Es en el marco de 
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esta polémica donde los aspectos 
básicos que identifican a cada pun-
to de vista cobran su sentido más 
peculiar, resaltando los contrastes 
existentes entre ellos. A continua-
ción presentamos un resumen de 
los aspectos medulares de la teo-
ría elaborada por John Turner y sus 
colegas, siguiendo la exposición 
original y los análisis y críticas que 
de la misma hacen sus principales 
adversarios. 
 La forma como a partir de los 
años setenta del siglo XX el Estado 
latinoamericano tendió a interve-
nir el fenómeno de la urbanización 
popular coincide acentuadamente, 
en líneas generales, con las pro-
puestas de política social derivadas 
de algunas de las variantes margi-
nalistas-funcionalistas. Fueron Tur-
ner y sus asociados y seguidores 
quienes, bajo los principios de li-
bertad y autonomía, y en particular 
con base en estudios cualitativos 
de casos particulares, influyeron 
fuertemente en la orientación de 
la política social urbana latinoa-
mericana (Schteingart, M., 1981). 
Estos autores desarrollaron la hi-
pótesis de que los asentamientos 
irregulares tenderían a superar sus 
condiciones de marginación, tan-
to individual como colectiva, si el 
Estado, respetando el desempeño 
autónomo de los colonos, sustituía 
las reglamentaciones y prescripcio-

nes habitacionales referidas a los 
mínimos por otras que destacaran 
lo posible, y actuaba favoreciendo 
la legalización de la tenencia de la 
tierra y la introducción de los ser-
vicios urbanos básicos (Fichter, J., 
Turner y Grenell, 1976).
 El concepto de marginalidad 
es un presupuesto importante en 
la tesis turneriana de la vivienda 
precaria, y está directamente rela-
cionado con el nivel de desarrollo 
alcanzado por una sociedad en un 
momento y lugar determinados. 
Bajo esta visión, podría afirmarse 
que las economías latinoamerica-
nas habían superado ya la etapa 
preindustrial, sin haber alcanzado 
aún la fase propiamente industrial. 
Eran por ello sociedades en transi-
ción, dentro de las cuales existían 
grupos sociales “marginados” del 
contexto capitalista. El conjunto 
de estos grupos forma el sector 
“popular” de la sociedad, el cual 
alterna junto a los sectores público 
y privado en la arena de las cues-
tiones sociales (Pradilla, E., 1987; 
Turner, J., 1970). 
 La vivienda se define como un 
sistema de relaciones —ubicación, 
calidad y tenencia— existentes en-
tre personas —los habitantes— y 
objetos —las habitaciones—. Es 
decir, lo primordial aquí es la acti-
vidad de habitar (Pradilla, E., 1987; 
Turner, J., 1970), o sea, la funciona-
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lidad de la vivienda, la medida en 
que ésta satisface las necesidades 
especificas en proceso de adap-
tación a los cambios de los ciclos 
domésticos y económicos de los 
usuarios. En general, esto condu-
ce a la consolidación paulatina de 
los asentamientos espontáneos 
(Schteingart, M., 1981). Conse-
cuentemente, más que hablar de 
vivienda buena o mala, según es-
tándares previamente estableci-
dos, debemos atender al concepto 
de la vivienda posible, al cual se 
subordina el de vivienda adecua-
da, constituyendo así la vivienda 
“mejor” posible. El sector popular 
desarrolla, entonces, actividades 
de vivienda —especialmente la 
autoconstrucción— en forma au-
tónoma, “marginal”, sin quedar 
subordinado a los sectores público 
y privado, los cuales producen vi-
viendas que satisfacen básicamen-
te intereses comerciales a través de 
sistemas centralizados y burocráti-
cos, a diferencia del primero, que 
satisface los intereses de los usua-
rios mediante sistemas autónomos 
generados localmente. Estos últi-
mos sistemas presentan enormes 
ventajas en mano de obra, capaci-
dad de ahorros, tiempo disponible, 
tecnologías apropiadas, habilida-
des administrativas y manuales, 
que superan a lo ofrecido por el 
sistema burocrático centraliza-

do. El autoconstructor tiene así la 
oportunidad de elegir y la libertad 
para construir (Fichter, J. Turner 
y Grenell, 1976; Turner, J., 1970). 
Este sector autónomo —frente a 
los otros dos— es el “dominante 
en el proceso que gobierna la pro-
ducción y mantenimiento de las 
nuevas viviendas en las economías 
de escasez” (Turner, J., citado por 
Pradilla, E., 1987: 88).
 La solución del problema de la 
vivienda popular salta entonces a 
la vista. El Estado debe promover, 
mediante reformas legislativas, la 
libre iniciativa individual de los co-
lonos en materia de autoconstruc-
ción, y adaptar a este principio los 
sistemas de producción y comer-
cialización de vivienda (Fichter, J. 
Turner y Grenell, 1976; Turner, J., 
1970), o como más recientemente 
se ha experimentado, dado el im-
pulso del neoliberalismo y la glo-
balización, a través del concepto 
tradicional de vecindario (Álvarez, 
2012). El Estado debe limitar en-
tonces su actuación en materia ur-
bana popular a acciones de regula-
rización de la tenencia de la tierra e 
introducción de servicios básicos, y 
a medidas que faciliten a los pobres 
la accesibilidad al suelo urbano, al 
crédito y a la tecnología, y abolir 
al mismo tiempo los mínimos de 
vivienda legalmente requeridos, 
a fin de contribuir a la realización 
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de la “mejor” vivienda posible. De 
esta manera se crean las condicio-
nes ideales para la realización de la 
hipótesis turneriana:
 

Cuando los moradores con-
trolan las decisiones capita-
les y son libres de hacer sus 
contribuciones al diseño, la 
construcción y la adminis-
tración de su vivienda, tanto 
este proceso como el medio 
ambiente creado estimulan 
el bienestar individual y so-
cial. Cuando las personas no 
tienen control ni responsabi-
lidad en las decisiones clave 
del proceso habitacional, 
por otra parte, los medios 
habitacionales pueden por 
el contrario convertirse en 
una barrera para la realiza-
ción personal y en una carga 
para la economía (Fichter, J. 
Turner y Grenell, 1976: 237).

   

La perspectiva histórico-estructu-
ral y su propuesta práctica 

La anterior tesis despertó fuertes 
críticas por parte de autores de 
orientación histórico-estructura-
lista, los cuales afirmaban que los 
procesos de urbanización popular 
se alimentaban en forma natural 

de la dinámica económica capita-
lista, que propiciaba en los países 
en desarrollo la creación de un 
ejército industrial de reserva que 
provenía en especial de la migra-
ción campo-ciudad. La parte más 
radical de esta crítica centra espe-
cialmente su atención en el análi-
sis de los momentos esenciales del 
proceso económico global aplica-
do al proceso de producción de la 
vivienda popular. A la afirmación 
turneriana de que la vivienda es un 
conjunto de relaciones existentes 
entre el usuario —habitante— y el 
objeto —vivienda—, Emilio Pradi-
lla contrapone la idea de que estas 
relaciones se articulan, además, 
con todo el proceso social de pro-
ducción, intercambio y consumo 
de la vivienda en un contexto de 
relaciones sociales de dominación 
imperantes en la estructura urba-
na. El consumo de la vivienda es, 
además, parte importante de la 
reproducción de la fuerza de tra-
bajo social “y, en el régimen capi-
talista, por tanto, de la reproduc-
ción del capital, articulándose así 
al funcionamiento de la economía 
en su conjunto y a los intereses de 
clase que en ella se mueven” (Pra-
dilla, E., 1987: 81). Por otra parte, 
la función de la vivienda como me-
dio de reproducción de la fuerza de 
trabajo implica lógicamente, por 
lo demás, el concepto de vivienda 
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socialmente necesaria y, en con-
secuencia, también la definición 
de estándares habitacionales míni-
mos, que Turner, por su lado, acon-
seja utópicamente desaparecer 
(Pradilla, E., 1987). 
 A la visión marginalista se re-
prochaba, enfáticamente además, 
el haber definido la forma preca-
ria de autogestión por la tierra y la 
vivienda como una opción válida 
asumida por los pobres en ejercicio 
de su libertad individual, cuando 
en realidad una situación de mar-
ginación no ofrecía al poblador 
alternativas diferentes. Se decía 
asimismo que la promoción de la 
autogestión urbana marginal como 
un instrumento válido en la lucha 
por la tierra y la vivienda por par-
te de los pobres, no hace más que 
mediatizar la verdadera lucha polí-
tica en favor de la igualdad (Pradi-
lla, E., 1987). Estas discrepancias, 
sin embargo, fueron matizadas por 
enfoques de la misma orientación 
pero menos radicales, los cuales 
aducían, por ejemplo, que la au-
toconstrucción de la vivienda por 
parte de familias de escasos re-
cursos, si bien era el resultado de 
la acumulación capitalista asistida 
por programas estatales derivados 
de las luchas sociales podía —ade-
más de proporcionar algún alivio 
a las carencias inmediatas de los 
pobres— inscribirse válidamente 

en el nivel táctico de la lucha po-
lítica progresista como un objetivo 
a corto plazo capaz de contribuir a 
la conquista final a largo plazo de 
una sociedad más igualitaria (Du-
hau, E., 1998) y, por ende, de una 
vivienda digna y decorosa. 
 En realidad, tanto para el punto 
de vista marginalista-funcionalista 
como para el histórico-estructural, 
la urbanización popular se caracte-
riza esencialmente por la escasez 
de recursos de sus principales ac-
tores, los colonos; las inadecuadas 
condiciones del hábitat donde és-
tos se establecen; la situación de 
precariedad física y legal de sus 
viviendas y el asentamiento; la ac-
tividad colectiva e individual en la 
gestión de los terrenos, servicios, 
equipamiento básicos y legaliza-
ción de la posesión; y la actividad 
autoconstructora de los colonos. 
Concebir la urbanización popular 
como una auténtica opción o como 
una realidad impuesta por la diná-
mica del capitalismo a los grupos 
sociales de más bajos ingresos; o 
considerar a dicha urbanización 
como una realidad al servicio de 
la función mediatizadora estatal o 
como una oportunidad aprovecha-
ble en favor de la construcción de 
una sociedad más igualitaria; son 
alternativas teóricas que pueden, 
desde luego, dar luz en la interpre-
tación del sentido general del fenó-
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meno, pero que, además y como 
veremos líneas más adelante, si no 
son expuestas a la prueba contras-
tante de los hechos concretos, pue-
den retardar, y aún obstaculizar, la 
formulación de propuestas de solu-
ción efectivas. Lo realmente cierto 
fue que los gobiernos latinoame-
ricanos, en concordancia con las 
resoluciones surgidas en eventos 
mundiales sobre asentamientos 
humanos y programas lanzados 
por organismos internacionales, 
reconocieron la necesidad de in-
corporar formalmente a la mancha 
urbana de las ciudades los espacios 
urbanos populares cuyas dimen-
siones e importancia económica y 
política así lo exigían. Sin embargo, 
los programas gubernamentales 
en cada país, en diferente medida, 
privilegiaron la legalización de la 
tenencia de la tierra y la introduc-
ción de servicios e infraestructura 
básicos, dejando a la suerte de las 
fuerzas del mercado el proceso 
particular, de primerísima impor-
tancia para los colonos (Ziccardi, 
1985), de autoconstrucción de las 
viviendas. 

La teoría basada en el género

La participación de las mujeres “en 
los espacios no domésticos contri-
buye a hacer un replanteamien-

to analítico de la sociedad: de la 
estructura social y del papel que 
cumplen dentro de la misma” (Mo-
grovejo, 1994: 63). De postulados 
como éste nace una posición teó-
rica sobre la urbanización popular 
basada en el género, la cual, de una 
u otra forma, queda inscrita tam-
bién en cualquiera de las posicio-
nes arriba expuestas. Este punto de 
vista, relativamente reciente, apor-
ta al conocimiento del proceso de 
urbanización popular una serie de 
hallazgos que muestran la relevan-
cia de la presencia femenina —mu-
chas veces mayoritaria y cualitati-
vamente más destacada frente a la 
participación masculina (Mogrove-
jo, 1994)— en las diferentes etapas 
por las que transita la obtención de 
tierra y vivienda por parte de los 
pobres. 
 

Así, en su quehacer cotidia-
no, la mujer de las colonias 
populares, al librar una lu-
cha constante para acceder 
al suelo urbano, la vivienda, 
los servicios y equipamiento 
público, no sólo juega un pa-
pel importante y activo en la 
reproducción de los miem-
bros de la familia, sino tam-
bién en la construcción del 
espacio urbano (Sánchez y 
Torres, 1994: 127).
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Aspectos de carácter cultural rela-
cionados con la división del trabajo 
de acuerdo al género, y otros que 
rodean a la mujer en su calidad de 
tal y como “ama de casa” (Laguna, 
1994), han contribuido enorme-
mente a modelar la forma de ser 
de los procesos latinoamericanos 
de urbanización popular, destacan-
do la labor femenina en actividades 
comunitarias cotidianas relaciona-
das con el ejercicio del liderazgo 
y organización de la comunidad 
(Massolo, 1997; Mogrovejo, 1994; 
Sánchez y Torres, 1994) para la de-
manda de tierra y servicios y equi-
pamiento urbanos básicos como 
agua, electrificación, drenaje, pavi-
mento, escuelas y centros de salud, 
abasto de alimentos, guarderías, 
principalmente (Espinoza, 1994), 
sin carecer de presencia en cual-
quiera de las labores diarias de la 
autoconstrucción (González y Du-
rán, 1994). 
 Ligadas a organizaciones afi-
liadas a esferas oficiales o a movi-
mientos urbanos contestatarios, 
lo cual desde luego influye en la 
orientación política de su actua-
ción (Espinoza, 1994), las mujeres 
que forman parte de los asenta-
mientos populares urbanos cen-
tran su atención básicamente en 
las carencias inmediatas sufridas 
por sus familias, buscando el reme-
dio más práctico y eficaz. 

 El más importante sustento ex-
plicativo de tan trascendental pre-
sencia femenina en los procesos de 
urbanización popular lo constituye 
el papel de “ama de casa” tradicio-
nalmente jugado por la mujer lati-
noamericana. Lo fundamental aquí 
es la íntima y permanente relación 
que la mujer establece con las con-
diciones de la casa y con el estado 
de la vialidad, servicios y equipa-
miento básicos con que cuentan 
—o de los que carecen— su co-
munidad y los alrededores (Chant, 
1994; Sánchez y Torres, 1994). Esta 
situación, en alguna medida, preva-
lece aún en el caso extremo de fa-
milias monoparentales con cabeza 
femenina (Chant, 1994), donde las 
labores domésticas suelen alternar 
con actividades laborales ejercidas 
muchas veces fuera del hogar. Si 
bien en general es el hombre quien 
más contribuye a los gastos familia-
res (Chant, 1994), la mayor perma-
nencia de éste fuera del hogar en 
razón de sus funciones laborales e 
intercambios sociales que la cultu-
ra le asigna, lo hacen menos sen-
sible a las dificultades e incomodi-
dades que trae consigo la falta de 
una vivienda y ambiente comunal 
materialmente adecuados (Chant, 
1994). En consecuencia, el interés 
por consolidar la vivienda y la co-
munidad, nacido del roce cotidiano 
con las carencias e insuficiencias 
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habitacionales, es mayor en la mu-
jer que en el hombre. Esto es lo que 
hace posible encontrar con mayor 
frecuencia mejores niveles de con-
solidación habitacional en familias 
compuestas o monoparentales 
con cabeza femenina —en las que 
por lo común la mujer contribuye 
económicamente y participa en las 
decisiones sobre la distribución de 
los recursos—, que los encontra-
dos en familias nucleares donde 
es más frecuente que los varones 
sean la única o la más importante 
fuente de decisiones e ingresos, 
aun cuando estos últimos llegasen 
a ser comparativamente superio-
res (Chant, 1994).
 Lo anterior sugiere entonces 
que la variable de género perfila 
los procesos de urbanización popu-
lar de una manera muy específica. 
La participación de la mujer en la 
gestión de la tierra, los servicios y 
equipamiento básicos, y en buena 
medida también en los procesos de 
autoconstrucción, ha sido crucial 
en la obtención de mejores niveles 
de consolidación de las viviendas y 
de la comunidad (Laguna, 1994). 

El punto de vista oficial. Su diag-
nóstico y su propuesta

Al contrario de cómo eran perci-
bidos los fenómenos urbanos en 

épocas remotas, el conocimiento 
obtenido en las últimas décadas 
en materia de urbanización popu-
lar permite pronosticar en algunos 
renglones del proceso urbano la 
dirección probable que tomarían 
los acontecimientos bajo circuns-
tancias dadas. Ello ha permitido 
a los políticos, empleados y fun-
cionarios públicos y otros grupos 
interesados dotar al Estado de 
modelos conceptuales capaces de 
establecer previsiones, confeccio-
nar planes e institucionalizar solu-
ciones (Duhau, E., 1998), siempre 
bajo la orientación de una o varias 
de las perspectivas hasta ahora de-
sarrolladas por la teoría. Por otro 
lado, la intervención estatal en los 
procesos de urbanización popular 
ha contribuido al surgimiento de 
análisis críticos bastante relevantes 
de autores no necesariamente ali-
neados del todo a las perspectivas 
marginal-funcionalistas e histórico-
estructurales, aun cuando el tema 
del Estado está siempre presente 
en éstas. En consecuencia, incor-
poraremos resumidamente en esta 
parte algunas de las aportaciones 
críticas más significativas hechas 
por dichos autores al conocimiento 
del fenómeno de la urbanización 
popular.
 La causa fundamental del pro-
blema de la vivienda, según la 
concepción oficial sustentada por 
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los gobiernos y agencias de los 
estados latinoamericanos y de la 
Organización de las Naciones Uni-
dad (ONU), está constituida por 
la combinación de cuatro factores 
fundamentales: a) el acelerado cre-
cimiento de la población (Aguilera, 
1988; Pradilla, E. 1987), experi-
mentado sobre todo hasta los años 
sesenta y aún vigente, aunque con 
tasas más bajas; b) los ingresos 
siempre insuficientes de la ma-
yoría de las población nacionales 
(Bazant, 1985; Garza y Schteingart, 
M., 1978; González Salazar, 1990; 
Pradilla, E., 1987); c) la carencia de 
recursos para otorgar suficiente-
mente financiamiento accesible en 
especial a la demanda de vivienda 
de las clases populares (Pradilla, E., 
1987; Chakravarthi, 2002; Consejo 
Nacional de Vivienda, 2012); d) el 
crecimiento constante del precio 
de la tierra derivado de la valori-
zación debida principalmente a las 
inversiones en infraestructura apli-
cadas por el Estado (Neira, 1990; 
Pradilla, E., 1987) y las provenien-
tes del mismo desarrollo urbano 
general (Pradilla, E., 1987; Schtein-
gart, M., 1982). Con base en estos 
supuestos se han implementado 
planes y programas de control na-
tal, de otorgamiento de subsidios 
a la demanda de tierra y vivienda, 
y de reservas territoriales y tierra a 
bajo precio acompañada de crédi-

tos blandos. Muchos de estos pro-
gramas han mejorado ostensible-
mente la situación habitacional de 
las clases medias y muy pocos han 
servido realmente para aliviar las 
carencias de las familias de escasos 
recursos (Chant, 1994; Garza y M. 
Schteingart, 1978). En general, los 
esfuerzos estatales más recientes 
en este sentido se han concretado 
en programas de legalización de la 
propiedad y de obras de infraes-
tructura, servicios y equipamiento 
básicos. 
 Es así que la posición oficial 
frente al problema de la urbaniza-
ción popular, si bien se ha nutri-
do en alguna medida de todas las 
corrientes de pensamiento, se ha 
mantenido en términos generales, 
como más arriba apuntamos, al 
lado de la perspectiva marginalista-
funcionalista y ha asumido diferen-
tes formas, dependiendo de la his-
toria particular de cada país, bajo 
el supuesto de que las políticas 
de desarrollo económico crearían 
empleos suficientemente remu-
nerados y en el número requerido 
por el crecimiento de las ciudades 
a fin de incorporar a los pobres al 
desarrollo (Candia, 1998) y propi-
ciar con ello la consolidación de las 
viviendas y comunidades sujetas 
a procesos de urbanización popu-
lar (Garza y M. Schteingart, 1978). 
En ningún caso se ha abolido el 
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sistema de normas mínimas de vi-
vienda como propone John Turner, 
aunque para algunas ciudades lati-
noamericanas sí se han tipificado 
en las leyes de desarrollo urbano 
situaciones de excepción (Duhau, 
E., 1998), en especial con el fin de 
facilitar la legalización de los asen-
tamientos irregulares y permitir su 
consolidación. Se ha abierto así un 
abanico de soluciones que va des-
de la intensa acción urbana estatal 
regularizadora de las barriadas li-
meñas, no sin desalojos y represión 
en algunos casos (Duhau, E., 1998; 
Turner, J., 1970), y la decidida erra-
dicación de las favelas cariocas (Zic-
cardi, 1981); hasta la indiferencia 
oficial frente a la irregularidad de 
los barrios de rancho en Caracas, 
no obstante el alto nivel de conso-
lidación material alcanzado por su 
pobladores (Duhau, E., 1998); pa-
sando por situaciones intermedias 
como los mexicanos, en Ciudad de 
México (Duhau, E., 1998; González 
Salazar, 1990), Guadalajara (Ló-
pez, 1987) y Monterrey (Pozas, M., 
1990; Villarreal, 1988; Villarreal y 
Castañeda, 1986). 
 La tendencia a “normalizar” si-
tuaciones urbanas marginales, pro-
hijada ahora por las políticas sociales 
neoliberales de combate a la pobre-
za, ha facilitado y acelerado el cum-
plimiento de los programas de regu-

larización de la tenencia de la tierra 
en los asentamientos populares, ya 
sea municipalizando los instrumen-
tos de solución —Lima—, institucio-
nalizando normas —Bogotá y La Paz 
(Duhau, E., 1998) —, o emprendien-
do acciones en masa a nivel nacional 
—México (Catalán, 1993; Duhau, E., 
1998; Ruiz,    1994) —. 
 Las acciones gubernamentales 
han sido objeto de críticas cons-
tantes especialmente por parte 
del sector académico, el cual ha 
centrado su desacuerdo particu-
larmente en los siguientes puntos. 
Primero, se destaca lo que los auto-
res histórico-estructuralistas consi-
deran el principal error de la con-
cepción estatal sobre el problema 
de la vivienda, a saber: ubicar al fe-
nómeno de la urbanización popu-
lar como un problema aislado del 
contexto total de la estructura so-
cial, para ser explicado en el marco 
de ciertas variables críticas selec-
cionadas bajo criterios puramente 
empiristas y estadísticos (Pradilla, 
E., 1987). En razón del anterior 
equívoco, se consideran como cau-
sas del problema de la vivienda lo 
que en realidad son síntomas del 
desarrollo social desigual produc-
to de la lógica de la acumulación 
y de las relaciones de dominación 
clasista propias del capitalismo 
(Schteingart, M., 1981). En el fon-
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do, para esta crítica el problema de 
la vivienda es sólo uno de tantos de 
los desajustes sociales a que da lu-
gar el desenvolvimiento contradic-
torio de las relaciones económicas, 
sociales y políticas característico 
del capitalismo, de modo que ni 
ése ni ningún otro “problema” so-
cial tendrá solución definitiva bajo 
los criterios sustentados por el Es-
tado burgués al servicio de las cla-
ses y fracciones de clase dominan-
tes (Pradilla, E., 1987). Cualquier 
problema social estará en camino 
de solución sólo cuando el régimen 
de dominación cambie de manos 
en favor de las clases populares.
 Segundo, independientemente 
de que el Estado burgués sea o no 
capaz de mejorar la situación ha-
bitacional de los pobres, un factor 
de primera importancia que limi-
ta considerablemente el éxito de 
los programas gubernamentales 
de mejoramiento urbano-popular 
está relacionado con la concepción 
político-pragmática que subyace 
al papel de control de demandas y 
necesidades sociales jugado por los 
medios institucionales que el Esta-
do emplea para calificar, tolerar y, 
en su caso, regularizar la tenencia 
de la tierra e introducir los servi-
cios básicos (Cortés Rocha, 1985; 
Duhau, E., 1998; Pozas, M., 1990; 
Villarreal, 1988; Gilbert y Ward, 

1987). Esto propicia el estableci-
miento de un sistema de relacio-
nes basado más en el intercambio 
de beneficios entre gobierno y co-
lonos que en el reconocimiento y 
validación mutua de atribuciones y 
derechos (Duhau, E., 1998).
 Una última categoría de des-
acuerdos con la concepción oficial 
de la cuestión habitacional se re-
fiere a una diversidad de puntos 
específicos relacionados con crite-
rios de solución vigentes en países 
del primer mundo o en culturas y 
economías muy particulares, que 
los gobiernos latinoamericanos im-
ponen o intentan “adaptar” a sus 
sociedades, a pesar de la especifici-
dad y originalidad que caracteriza a 
éstas en lo económico, lo político y 
lo social. Nos referimos a acciones 
tales como desarrollar programas 
de vivienda basados en modelos 
de familia existentes en sociedades 
desarrolladas, pero en alguna for-
ma distintos a los prevalecientes en 
las zonas rurales y pequeñas ciuda-
des latinoamericanas, de las cuales 
se han nutrido la gran mayoría de 
las migraciones a los asentamien-
tos urbano-populares (Bazant, 
1985); presupuestar el ahorro en 
costos imponiendo diseños de au-
toconstrucción normalizados por 
completo ajenos a las costumbres 
y concepciones habitacionales de 
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los colonos inmigrantes (Bazant, 
1985); programar subsidios para 
aplicarlos a créditos blandos que 
aún siendo tales escapan con mu-
cho a la capacidad de los pobres 
para llenar los requisitos de otorga-
miento o para garantizar su amor-
tización (Garza y M. Schteingart, 
1978); el efecto perverso de enca-
recimiento de la tierra, resultado 
de los costos de la regularización 
de la propiedad y de los servicios 
básicos, del monto para el pago 
del impuesto predial generado y 
de los nuevos valores producidos 
por el estado de consolidación 
de las colonias, ya que todas es-
tas cargas, o parte importante de 
ellas, son transferidas a los colonos 
(Gilbert y Ward, 1987); el casi nulo 
apoyo estatal en algunas ciudades 
a los procesos de autoconstruc-
ción (González Alcalá, J., 1999), a 
pesar de que éstos, conforme a la 
evidencia generalizada, son la úni-
ca forma como los pobres pueden 
poco a poco, con grandes dificul-
tades y dentro de plazos muy lar-
gos, levantar sus viviendas (Currie, 
1979; Bazant, 1985; Gilbert y Ward, 
1987). Muchas otras objeciones 
del tenor de las mencionadas se 
han planteado respecto de planes, 
programas y acciones formulados y 
emprendidos por los gobiernos. 
 Todos estos enjuiciamientos y, 
en general, la evidencia empírica 

recogida por los estudios y traba-
jos de campo emprendidos por 
investigadores de diversas institu-
ciones públicas y privadas parecen 
no sustentar conceptualmente la 
perspectiva oficial del problema de 
la vivienda, ni el éxito en la conse-
cución de sus objetivos de muchos 
de los programas gubernamenta-
les de vivienda y urbanos dirigidos 
a los pobres (Bazant, 1985; Duhau, 
E., 1998; Garza y M. Schteingart, 
1978; Pradilla, E. 1987; Schteingart, 
M., 1982). 
 Este breve repaso de las prin-
cipales concepciones teórico-doc-
trinales construidas en torno del 
tema de la urbanización popular ha 
tocado solamente los puntos críti-
cos más generales del problema. 
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